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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

3460 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el 
que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de pesca a varios infractores. 

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 
de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, en 
virtud de los expedientes instruidos en el Servicio de Pesca y Acuicultura, ha 
resuelto sancionar por infracciones en materia de pesca a los interesados que se 
relacionan a continuación.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos en 
su domicilio o intentada la notificación, al no haberse podido ésta practicar, se 
inserta la presente en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, haciendo saber a los interesados del derecho que le asiste a interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, ante el Consejero de Agricultura y Agua, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime oportuno. 

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de tal derecho, la resolución 
será firme y ejecutiva, debiendo ser satisfecha la sanción impuesta. De no realizar 
el pago en período voluntario, se procederá a su exacción por vía de apremio.

N.º Exp.; Nombre y Apellidos; NIF; Domicilio; Municipio; Precepto infringido; 
Sanción.

N.º Exp.: 174/13

Denunciado: PEDRO JIMENEZ RUIZ

NIF: 23050495X

Localidad: La Unión (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 113.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 06-06-2013

Fecha Resolución: 16-12-2013

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 196/13

Denunciado: ÁNGEL LUIS PAJUELO CIDONCHA

NIF: 50620058W

Localidad: Rivas Vaciamadrid (Madrid)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 08-06-2013

Fecha Resolución: 13-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 201/13

Denunciado: PEDRO GOMEZ CAMPOS

NIF: 23021915L

Localidad: Cuesta Blanca-Cartagena (Murcia)

NPE: A-140314-3460
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Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 07-07-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 205/13

Denunciado: GABRIEL JIMENEZ TORRES

NIF: 22978490H

Localidad: Cartagena (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 11-07-2013

Fecha Resolución: 13-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 206/13

Denunciado: MANUEL COSTA CARCELES

NIF: 34817982F

Localidad: Murcia

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 14-07-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 207/13

Denunciado: ANTONIO SAMUEL FERNANDEZ CAMPILLO

NIF: 23301042H

Localidad: Cartagena (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 12-07-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 210/13

Denunciado: CARLOS PATRICIO BERMUDEZ MENARGUEZ

NIF: 52803966Z

Localidad: Mejorada del Campo (Madrid)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 06-06-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 215/13

Denunciado: JUAN SALVADOR EGEA OLIVARES

NIF: 23009809B

Localidad: Cabo de Palos-Cartagena (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 113.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 29-06-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 217/13

Denunciado: MANUEL ESCARABAJAL LOPEZ

NIF: 23255877W

Localidad: Águilas (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo capturando especies prohibidas a la pesca deportiva

NPE: A-140314-3460
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Precepto infringido: Art. 113.4 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 16-06-2013

Fecha Resolución: 13-01-2014

Sanción: 250 EUROS

N.º Exp.: 226/13

Denunciado: MATIAS GONZALEZ RODRIGUEZ

NIF: 48424312C

Localidad: Molina de Segura (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 07-08-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 236/13

Denunciado: LUIS MIGUEL MARMOL GARCIA

NIF: 48512468V

Localidad: El Esparragal (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 03-09-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 247/13

Denunciado: HERNAN ROBERTO PALET MARIANI

NIF: X3369326X

Localidad: Los Urrutias-Cartagena (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 113.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 19-08-2013

Fecha Resolución: 31-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 254/13

Denunciado: DANIEL GARCIA ORTIZ

NIF: 77836116E

Localidad: ÁGUILAS (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo careciendo de la correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 113.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia 

Fecha infracción: 25-07-2013

Fecha Resolución: 21-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 261/13

Denunciado: ANDRES CORBALAN SANCHEZ

NIF: 34787446S

Localidad: Puente Tocinos (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia

Fecha infracción: 19-07-2013

Fecha Resolución: 28-01-2014

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 319/13

Denunciado: FELIPE ANTONIO BUENO GARCIA

NIF: 22920073K

Localidad: Los Nietos-Cartagena (Murcia)

Hechos: Desembarque de productos pesqueros fuera de los lugares autorizados para ello.

NPE: A-140314-3460
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Precepto infringido: Art. 117 A) apartado 18 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la 
Región de Murcia

Fecha infracción: 17-09-2013

Fecha Resolución: 21-01-2014

Sanción: 600 EUROS

N.º Exp.: 327/13

Denunciado: MANUEL ESCARABAJAL LOPEZ

NIF: 23255877W

Localidad: Águilas (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo incumpliendo las distancias mínimas y captura de especies 
prohibidas

Precepto infringido: Arts. 112.6 y 113.4 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región 
de Murcia

Fecha infracción: 07-09-2013

Fecha Resolución: 31-01-2014

Sanción: 361 EUROS

Murcia, 28 de febrero de 2014.—La Directora General de Ganadería y Pesca, 
Carmen T. Morales Cuenca.

NPE: A-140314-3460
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